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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la Ab. LOREIN ELIZABETH OSSES 

MENDEZ en escrito que antecede, ACÉPTESE la sustitución presentada por el 

vocero judicial de la parte demandante y en consecuencia RECONOZCASE 

personería a la Ab. ANA CAROLINA CASTAÑEDA SANCHEZ identificada con 

cedula 1.049.603.562 y Tarjeta Profesional 245.833, como mandataria judicial del 

ejecutante, en los  términos  y  para  los  efectos  de  la  sustitución  de poder  

allegada  al  expediente. 

 

De otra parte, visto el trámite de notificación surtido a la demandada Pastora 

Morales Hernandez, se observa que no se realizó conforme a los lineamientos 

procesales que rigen la materia, en la medida que se advierte en el formato de aviso 

que trata el Art. 292 del C. G. del P., y que fue remitido a la ejecutada, que se 

identificó como despacho judicial en donde se adelanta el proceso el Juzgado 26 

Civil Municipal de Bucaramanga, lo cual no corresponde con la realidad, ya que esta 

instancia judicial se identifica como Juzgado 24 Civil Municipal de Bucaramanga, 

aunado que no se le debe informar al por notificar que debe hacerse presente en el 

juzgado en el término de cinco días para ser notificado, ya que ello ocasiona 

confusión si en cuenta se tiene que lo se debe comunicar es que se entiende 

notificado al finalizar el día siguiente, por lo que conforme quedó redactado el 

formato conlleva a desconocer el Art. 292 del C. G. del P., de manera que al existir 

los yerros en mención en el formato de aviso se REQUIERE a la parte ejecutante 

para que REHAGA la actuación de notificación, esto es, remitiendo el formato de 

notificación por aviso que consagra el Art. 292 de la obra en cita, indicando clara e 

inequívocamente la identidad de este Juzgado y ajustando su contenido a la norma 

precitada.  

 

Asimismo, en lo que respecta al trámite de notificación de la ejecutada Leydi 

Juliana Mantilla Morales, el cual se llevó bajo los parámetros del Art. 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, se advierte que el mismo no se realizó correctamente, si 

en cuenta se tiene que en el formato que se le remitió al por notificar, se le indica 

como despacho judicial en donde se adelanta el proceso el Juzgado 23 Civil 

Municipal de Bucaramanga, lo cual no corresponde con la realidad, ya que esta 

instancia judicial se identifica como Juzgado 24 Civil Municipal de Bucaramanga, 
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de manera que al existir un yerro en la citación se REQUIERE a la parte ejecutante 

para que REHAGA la actuación de notificación, a la parte demandada en mención. 

 

Finalmente, SE REQUIERE a la apoderada de la parte demandante, a fin que 

allegue la certificación expedida por la empresa de servicio postal correspondiente, 

que de cuenta que tanto el formato de notificación por aviso fue debidamente 

entregado en la dirección a la cual fue dirigido, y que la notificación por mensaje de 

datos ingresó a la bandeja de entrada a la cual se remitió, destacando que deberá 

al momento de realizar la diligencia de notificación mediante mensaje de datos 

remitir la totalidad de los anexos de la demanda, junto con el mandamiento de pago, 

tal como lo señala el Art. 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bucaramanga - Santander 
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1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.12 del 15 de febrero de 2022.  


